
50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 10 de septiembre de 2012 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-C-441-ONNCCE-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-C-441-ONNCCE-2011 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-MAMPOSTERIA-BLOQUES, TABIQUES O LADRILLOS Y TABICONES PARA USO NO 

ESTRUCTURAL-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO (CANCELARA A LA NMX-C-441-ONNCCE-2005). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 

de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han 

sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 

Edificación S.C. (ONNCCE). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 

de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 

naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización de Productos, 

Sistemas y Servicios para la Construcción (CTN-1) que lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia 

Crédito Constructor, código  postal 03940, delegación Benito Juárez, México, D. F., Tel: 56 63 29 50 ext. 110, 

Fax: 56 63 29 50 ext. 104 o al correo electrónico: servicios@mail.onnnce.org.mx 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, código 

postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-441-ONNCCE-2011 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-MAMPOSTERIA-BLOQUES, 

TABIQUES O LADRILLOS Y TABICONES PARA USO NO 

ESTRUCTURAL-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO 

(CANCELARA A LA NMX-C-441-ONNCCE-2005). 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo que deben cumplir 

bloques, ladrillos, tabiques y tabicones, así como piezas para celosías; hechos en máquina o a mano, los 

cuales se utilizan en la construcción de muros divisorios, muros de relleno, para revestimiento interior y 

exterior, o cualquier otro uso no estructural. 

Este proyecto de norma mexicana es aplicable a los bloques, tabiques o ladrillos y tabicones, así como 

piezas para celosías, para uso no estructural, de fabricación nacional y de importación que se 

comercialicen en territorio nacional. 

 

México, D.F., a 21 de marzo de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 


